
Política No. 2022 
Sección: 2000 - Instrucción 

 
 

RECURSOS ELECTRÓNICOS 
La junta directiva de Burlington-Edison reconoce que un sistema efectivo de educación pública 
desarrolla estudiantes que tienen consciencia del mundo, se comprometen cívicamente y son 
capaces de manejar sus vidas y sus carreras. Asimismo, la junta directiva considera que los 
estudiantes deben utilizar con destreza los medios de información y tecnología para tener éxito 
en un mundo digital. 
Por lo tanto, el distrito escolar Burlington-Edison utilizará recursos electrónicos como un medio 
poderoso y atractivo para que los estudiantes aprendan, de manera relevante y rigurosa, materias 
básicas y habilidades aplicadas.  El objetivo del distrito es brindar a los estudiantes 
oportunidades valiosas y vastas para usar la tecnología con propósitos importantes en las 
escuelas, así como lo hacen las personas en sus lugares de trabajo y en otras situaciones de la 
vida real. La tecnología del distrito permitirá a los educadores y a los estudiantes comunicarse, 
aprender, compartir, colaborar y crear, pensar y resolver problemas, administrar su trabajo y 
responsabilizarse de sus vidas. 
La junta directiva guía al director o a la persona designada para que ésta cree sistemas 
educativos electrónicos sólidos que apoyen la docencia innovadora y el aprendizaje, brindar 
oportunidades adecuadas para el desarrollo del personal y crear procedimientos que respalden 
esta política. 

 
 

Otras referencias: Política de la junta directiva 2020 Desarrollo del plan de estudios y 
adopción 

del material de instrucción. 
Política de la junta directiva 2025 Cumplimiento con los derechos de autor. 
Política de la junta directiva 3241 Prácticas con los estudiantes, acciones 

correctivas o castigos. 
Política de la junta directiva 4400 Elecciones. 
Política de la junta directiva 5281 Acción disciplinaria y expulsión. 
Política de la junta directiva 3207 Hostigamiento, intimidación y 
acoso. 
Política de la junta directiva 4040 Acceso público a los registros del 
distrito. Política de la junta directiva 3231 Registros de los estudiantes. 

Referencia legal: 18 USC §§ 2510-2522 Ley sobre la confidencialidad de la 
comunicación electrónica. 

 
Recursos administrativos Noticias sobre políticas, junio 2008 Noticias sobre políticas. 

Noticias sobre políticas, junio 2001 El congreso requiere que se 
bloquee Internet en la escuela. 

Noticias sobre políticas , agosto 1998 Se requiere de un permiso para 
revisar correos electrónicos. 

 
 
 
 
 
 
 

Fecha en que se adoptó esta política: 27/07/2009 


